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LÍNEAS ARGUMENTATIVAS

RESPUESTAS IMPRECISAS O INCOMPLETAS, DEBER DE REPARACIÓN. Es obligación de todas las autoridades, promover, respetar y garantizar los derechos humanos, entre ellos el de acceso a la información pública, por lo que las respuestas imprecisas o incompletas generan una afectación inicial susceptible de ser reparada mediante el recurso de revisión.

INFORMACIÓN CONFIDENCIAL, CLASIFICACIÓN DE LA. Si la información, con la que se pueda responder a una solicitud de información, contiene datos personales se deberá de realizar su clasificación como información confidencial, atendiendo las formalidades establecidas por la Ley de la materia y los lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, de manera previa a su entrega al solicitante, de lo contrario los servidores públicos involucrados incurrirán en responsabilidad.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha veintiseis (26) de marzo de dos mil diecinueve.

[bookmark: _Toc466418172][bookmark: _Toc462402153]VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 00278/INFOEM/IP/RR/2019, promovido por -----------------------------, en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento Acambay de Ruíz Castañeda, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:



[bookmark: _Toc473812222][bookmark: _Toc495430765][bookmark: _Toc4075927]ANTECEDENTES

1. El día veintiuno (21) de enero de dos mil diecinueve, se presentó vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00017/ACAMBAY/IP/2019, mediante la cual se requirió:

 “Certificado de competencia laboral del Secretario del Ayuntamiento, Tesorero, Contralor Municipal, Jefe o responsable de la Unidad de Transparencia, así como copia de su curriculum y titulo profesional.” (Sic)

2. Se hace constar que se señaló como modalidad de entrega de la información: a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

3. El día veintiocho (28) de enero de dos mil diecinueve, el SUJETO OBLIGADO respondió a la solicitud de información medularmente en los siguientes términos:

“… En atención a su solicitud de información No. 00017/ACAMBAY/IP/2019, recibida por esta dependencia vía Sistema Electrónico Denominado Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) de fecha 21 de Enero de 2019, dirigida al Ayuntamiento de Acambay de Ruiz Castañeda, Estado de México, como sujeto Obligado de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Se determina que le corresponde a este Ayuntamiento como Sujeto Obligado entregar lo siguiente referente a su petición: 1. Se remiten copias simples en formato PDF de la respuesta emitida por el Sujeto Habilitado Titular de la Dirección de Administración y Finanzas de Acambay de Ruiz Castañeda, Estado de México, dando así contestación al solicitante respecto de su petición, manifestando que la información proporcionada es la única que obra en los archivos municipales, de conformidad con lo que establece el parrafo segundo del artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios…”

4. A su respuesta el SUJETO OBLIGADO adjuntó el archivo electrónico “00017.pdf” constante en diecisiete hojas, en cuyo contenido se aprecian Oficios de requerimiento, un título profesional, Certificados de Competencia Laboral y Currículum Vitae de diversos servidores públicos, de los cuales se omite su inserción en obviedad de repeticiones innecesarias toda vez que ya son del conocimiento de las partes además de ser motivo de análisis en el cuerpo de la presente resolución.

5. El día veintiocho (28) de enero de dos mil diecinueve, en tiempo y forma se interpuso el recurso de revisión, en contra de la respuesta antes referida, señalando como:

[bookmark: _Toc464139197][bookmark: _Toc471981162][bookmark: _Toc471981317][bookmark: _Toc472780344][bookmark: _Toc473229705][bookmark: _Toc473651751][bookmark: _Toc476135272][bookmark: _Toc476135581][bookmark: _Toc476765027][bookmark: _Toc476766283][bookmark: _Toc476766378][bookmark: _Toc478584831][bookmark: _Toc481092627][bookmark: _Toc487053684][bookmark: _Toc487053879][bookmark: _Toc494915459][bookmark: _Toc494920818][bookmark: _Toc494920990][bookmark: _Toc4075928][bookmark: _Toc473812223][bookmark: _Toc477277064][bookmark: _Toc477279481][bookmark: _Toc479274980][bookmark: _Toc479275048][bookmark: _Toc479275094][bookmark: _Toc494998348][bookmark: _Toc495430766][bookmark: _Toc464139198][bookmark: _Toc471981163][bookmark: _Toc471981318][bookmark: _Toc472780345][bookmark: _Toc473229706][bookmark: _Toc473651752][bookmark: _Toc476135273][bookmark: _Toc476135582][bookmark: _Toc476765028][bookmark: _Toc476766284][bookmark: _Toc476766379][bookmark: _Toc478584832]a) Acto impugnado: “La respuesta emitida por la Unidad de Transparencia misma que refiere que entrega información solictda sin agregar ningun documento." (Sic)

[bookmark: _Toc478584833][bookmark: _Toc479274981][bookmark: _Toc479275049][bookmark: _Toc479275095][bookmark: _Toc481092629][bookmark: _Toc487053686][bookmark: _Toc487053881][bookmark: _Toc494915461][bookmark: _Toc494920992][bookmark: _Toc494998349][bookmark: _Toc495430767][bookmark: _Toc4075929]b) Razones o Motivos de inconformidad: “No entrega información solicitada, ni respuesta que dice adjuntar de la Dirección de Administración del Ayuntamiento de Amabay, solicitando al orgaano garnte de vista al organo de control interno por la negligente respuesta de la Unidad de Transparencia al omitir anexar respuesta, a fin de establecer la res´ponsabilidad administrativa que corresponda por violar mi derecho de acceso a la imformación.” (Sic)

6. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, así mismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el objeto de su análisis.

7. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha uno (01) de febrero de dos mil diecinueve, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, sin que hubiera pronunciamiento alguno al respecto.

8. Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha seis (06) de marzo de dos mil diecinueve, por lo que ordenó turnar el expediente a resolución.

9. El día trece (13) de marzo de dos mil diecinueve, con fundamento en el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se notificó que plazo de 30 días para resolver cada recurso de revisión, sería ampliado por un periodo de 15 días hábiles adicionales; para un mejor estudio.

[bookmark: _Toc495430768][bookmark: _Toc4075930]CONSIDERANDO
[bookmark: _Toc473812224][bookmark: _Toc495430769][bookmark: _Toc4075931]PRIMERO. De la competencia

10. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc471845444][bookmark: _Toc473812225][bookmark: _Toc495430770][bookmark: _Toc4075932]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

11. [bookmark: _Toc463524052][bookmark: _Toc468394898]El medio de impugnación fue presentado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el formato previamente aprobado y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados para tal efecto; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el día veintiocho (28) de enero de dos mil diecinueve, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del día veintinueve (29) de enero de dos mil diecinueve al diecinueve (19) de febrero de dos mil diecinueve; por lo que si presentó su inconformidad el día veintiocho (28) de enero de dos mil diecinueve, tal circunstancia no es determinante para declararlo extemporáneo, toda vez que el tiempo concedido es para delimitar el término en que puede impugnarse la respuesta, lo cual no impide que se presente antes de iniciado el plazo previsto.

12. Lo anterior se robustece con la jurisprudencia número 1a./J. 41/2015 (10a.), Décima época, sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 569, libro 19, tomo I, de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, del diecinueve de junio de 2015, cuyo rubro y texto disponen: 

RECURSO DE RECLAMACIÓN. SU INTERPOSICIÓN NO ES EXTEMPORÁNEA SI SE REALIZA ANTES DE QUE INICIE EL PLAZO PARA HACERLO. Conforme al artículo 104, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, el recurso de reclamación podrá interponerse por cualquiera de las partes, por escrito, dentro del término de tres días siguientes al en que surta efectos la notificación de la resolución impugnada. Ahora bien, dicho numeral sólo refiere que el aludido medio de defensa no puede hacerse valer después de tres días, por tanto, no impide que el escrito correspondiente se presente antes de iniciado ese término. De ahí que si dicho recurso se interpone antes de que inicie el plazo para hacerlo, su presentación no es extemporánea.

13. De lo antes expuesto se concluye que la interposición de los recursos de revisión antes de que inicie el plazo para su presentación no es determinante para declararlo extemporáneo, siempre y cuando ello ocurra de manera posterior a que se ha notificado la respuesta del SUJETO OBLIGADO.

14. De la revisión al expediente electrónico del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) se desprende que la parte solicitante en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública, en el expediente que se revisa, tanto en la solicitud de información como en el recurso de revisión no proporciona su nombre completo para que sea identificado, ni se tiene la certeza sobre su identidad, sin embargo, es importante señalar también que el nombre de los solicitantes y recurrentes no es requisito indispensable para la tramitación del acto procesal específico en materia de acceso a la información, ello en estricto apego al numeral 155 párrafo tercero de la Ley de la materia, en concatenación con el artículo 180 del mismo ordenamiento.

15. Esto es así, ya que de conformidad con los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones I, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos, además de que se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece la Constitución Federal y local.

16. Por lo cual, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

17. En ese entendido, se omite un análisis más profundo en torno a los conceptos de interés jurídico y legitimación, debido a que se estima que a ningún efecto práctico conduciría, puesto que la propia estructura del derecho fundamental bajo análisis no lo exige.

18. Por lo que el nombre del solicitando y recurrente no puede ser considerado un requisito indispensable de procedencia del recurso de revisión que nos ocupa, ya que el acceso a la información no está condicionado a acreditar algún interés ya sea jurídico o legítimo, máxime que es un elemento subsanable por este Órgano Garante, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc473812226][bookmark: _Toc482887019][bookmark: _Toc4075933]TERCERO. Del planteamiento de la litis.

19. En términos generales el señor ----- se inconforma porque a su consideración el SUJETO OBLIGADO hace entrega de una respuesta sin anexar los documentos solicitados, de este modo, se actualiza la causa de procedencia del recurso de revisión establecida en el artículo 179 fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

20. Cabe señalar que el SUJETO OBLIGADO no rindió su Informe justificado para manifestar lo que a Derecho le asistiera y conviniera, lo que es de destacar que la omisión de enviar a esta Autoridad el informe de justificación, impide que conozcamos con mayor amplitud las razones, motivos o fundamentos de la decisión adoptada, con lo que el perjuicio se genera para la causa del SUJETO OBLIGADO por su omisión, lo que sin embargo no impide que esta Autoridad conozca y resuelva el presente recurso, si consideramos lo que al respecto ha señalado la autoridad jurisdiccional al emitir el siguiente criterio:

QUEJA, RECURSO DE. LA OMISION DE RENDIR EL INFORME RESPECTIVO NO IMPIDE QUE SE RESUELVA. El artículo 98 de la Ley de Amparo prevé la posibilidad de que las autoridades responsables omitan rendir el informe con justificación respecto de los actos materia de la queja y dispone que, en tales casos, la resolución correspondiente se dicte, con informe o sin él, dentro del término de los tres días siguientes a la vista que se dé al Ministerio Público. Lo dispuesto en el citado precepto legal, obliga a concluir que la falta de informe justificado de alguna autoridad responsable durante la tramitación del recurso de queja no es obstáculo para que se resuelva, y denota, asimismo, que la rendición del informe no constituye una formalidad esencial del procedimiento; de aceptar lo contrario, la resolución del recurso quedaría subordinada indefinidamente a la voluntad de las autoridades responsables en la queja, por ser claro que en tal supuesto, mientras ellas no rindieran el informe justificado, tampoco podría decidirse el recurso de queja. [TA] 2a. XXII/96. Segunda Sala. Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo III, Abril de 1996. Página: 207.

21. En dichas condiciones, la litis a resolver en este recurso se circunscribe a determinar si son fundados las razones o motivos de inconformidad, si la información enviada satisface la solicitud de acceso a la información pública, y si es dable ordenar al SUJETO OBLIGADO la entrega de información adicional de acuerdo a sus competencias y funciones.

[bookmark: _Toc503429775][bookmark: _Toc505889807][bookmark: _Toc508908146][bookmark: _Toc4075934][bookmark: _Toc482887020]CUARTO. Del estudio y resolución del asunto.
[bookmark: _Toc1646408][bookmark: _Toc4075935]I. De la respuesta a la solicitud de información.

22. En primer término es necesario reiterar que en la solicitud 00017/ACAMBAY/IP/2019 requirió el certificado de competencia laboral, currículum vitae y título profesional de los siguientes servidores públicos:

a) Tesorero,
b) Secretario del Ayuntamiento, 
c) Contralor Municipal; y
d) Jefe o responsable de la Unidad de Transparencia.

23. Ante ello el SUJETO OBLIGADO a través de su respuesta entregó el Currículum Vitae y Certificado de Competencia Laboral expedido por el Instituto Hacendario del Estado de México de Abel Aguilar Concepción (Tesorero Municipal), Currículum Vitae de Efraín Morales Flores (Secretario del Ayuntamiento), Currículum Vitae Testado y Constancia de participación de Omar López Gervacio (Contralor Interno Municipal) en el proceso de evaluación emitido por la Comisión Certificadora de Competencia Laboral de los Servidores Públicos del Estado de México, Título profesional testado en fotografía de Leyly Arely Chávez Ruíz, Currículum Vitae testado y Convocatoria dirigida a los titulares de las Unidades de Transparencia de los Ayuntamientos del Estado de México y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal para el proceso de certificación emitida por éste Instituto.

24. No se omite destacar que al enviar la información a que se hace referencia en el párrafo anterior no se precisa a qué servidor público corresponde cada documento, por lo que a fin de otorgar certeza jurídica al particular se procedió a identificarlos en la página de Información Pública de Oficio Mexiquense https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/acambay/art_92_vii/1/0/5860.web, específicamente en el rubro correspondiente al directorio de servidores públicos, y derivado del cotejo se pudo constatar que los documentos enviados corresponden al Tesorero Municipal, Contralor Interno Municipal, Titular de la Unidad de Transparencia y Secretario del Ayuntamiento.
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25. No se soslaya destacar que el SUJETO OBLIGADO no rindió su informe justificado, para manifestar lo que a su derecho asistiera y conviniera, perdiendo así la oportunidad de entregar información adicional que en el ejercicio de sus funciones posee y administra para garantizar adecuadamente el Derecho de Acceso  a la Información Pública.

26. Por cuestiones de técnica jurídica, este Pleno para determinar si la respuesta enviada por el SUJETO OBLIGADO atendió puntualmente a todos y cada uno de los requerimientos formulados por el recurrente, consideró pertinente elaborar un cuadro de análisis[footnoteRef:1] mismo que se inserta a continuación: [1:  Para garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública en recursos de revisión en los que la solicitud inicial, el acto impugnado o los motivos de inconformidad son abundantes, complejos o diversos, el órgano garante puede adoptar instrumentos de exposición que sistematicen todos los elementos. Criterio utilizado en las resoluciones 01863/INFOEM/IP/RR/2015, 00048/INFOEM/IP/RR/2016 y acumulados.] 


	Servidor Público
	Currículum Vitae
	Título Profesional
	Certificado de Competencia
	¿Satisface la solicitud de información?

	Tesorero Municipal 
	Sí
	No
	Sí
	Parcialmente

	Contralor Interno Municipal
	Sí pero testado
	No
	Parcialmente
	No

	Titular de la Unidad de Transparencia 
	Sí pero testado
	Sí pero testado
	No
	No

	Secretario del Ayuntamiento
	Sí pero testado
	No
	No
	No



27. Es preciso señalar que como resultado de la elaboración del cuadro de análisis se observó que el SUJETO OBLIGADO entregó los currículum vitae de los servidores públicos señalados en la solicitud de información pero testados, sin un acuerdo de clasificación que avale la elaboración de una versión pública conforme a las disposiciones legales aplicables en la materia, tema que será abordado en un apartado posterior.

28. En ese contexto, es de subrayar que no existe norma jurídica que obligue a los servidores públicos a presentar su curriculum ante la institución pública en la que prestan sus servicios; esto es, que no constituye requisito para desempeñar un empleo, cargo o comisión en la administración pública sea estatal o municipal; sin embargo dicha información ya fue entregada por el SUJETO OBLIGADO.

29. En ese sentido cabe precisar que se obvia el análisis de la competencia por parte del SUJETO OBLIGADO, para generar, administrar o poseer la información correspondiente al Currículum Vitae del Tesorero Municipal, Contralor Interno Municipal, Titular de la Unidad de Transparencia y Secretario del Ayuntamiento, dado que éste ha asumido la misma, en razón de que en su respuesta los envía pero testando datos como son domicilio y correo electrónico sin su respectivo acuerdo del Comité de Transparencia.

30. En efecto, el hecho de que el SUJETO OBLIGADO haya hecho entrega de acepta que la posee y administra para el ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

31. De hecho el estudio de la naturaleza jurídica, tiene por objeto determinar si el SUJETO OBLIGADO genera, posee o administra la información pública solicitada; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, ello implica que la genera, posee o administra; por consiguiente, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que se insiste la información pública solicitada, ya fue asumida por el SUJETO OBLIGADO.

32. No se omite señalar que es obligación de todas las autoridades, promover, respetar y garantizar los derechos humanos, entre ellos el de acceso a la información pública, por lo que las respuestas imprecisas o incompletas generan una afectación inicial susceptible de ser reparada mediante el recurso de revisión.

33. Aunado a lo antes expuesto se testó la fotografía de algunos servidores públicos y testar la fotografía incluida en el título profesional de un servidor público es una afectación indebida al derecho de acceso a la información pública, por lo que no se está respetando dicho Derecho humano toda vez que las autoridades satisfacen ésta obligación cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice, lo anterior de conformidad con el artículo 166 párrafo primero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc4075936]I.I. De publicidad de las fotografías.

34. El acceder al certificado, título profesional, cédula profesional o cualquier otro documento que, acredite experiencia académica o profesional, de quien ocupe cargos en la administración permitirá al particular conocer con toda certeza y de manera indudable si las personas que se desempeñan en los cargos cuenta con la idoneidad de desempeñarlos y así como la capacidad de desarrollar las actividades y atribuciones que se deriven de este. Elementos indispensables y necesarios para que se encuentre en condiciones plenas de ejercer, de manera informada, su derecho a la libertad de expresión y, en su caso, el control constitucional popular de los actos de gobierno. Como se ha señalado antes, la concurrencia de todos los elementos que integran dichos documentos permiten apreciar en todo su valor el contenido de los documentos públicos requeridos.

35. Frente a esa situación, si bien es cierto que no es la fotografía la que permite determinar la respectiva idoneidad profesional, también lo es que la concurrencia de todos los elementos que integran la documental permite constatar la acreditación profesional, entre los cuales, la fotografía resulta esencial para determinar la identidad de quien obtiene un Título Profesional o bien, una cédula profesional.

36. Suponiendo sin conceder, que se trate de una probable colisión de derechos entre el de acceso a la información, del particular y el de protección de datos personales del servidor público, es necesario destacar que ambos cuentan con el mismo valor, son concebidos en los mismos ordenamientos y, en consecuencia, uno no puede prevalecer frente al otro en todos los casos y es obligación del operador constitucional determinar, en cada caso, el grado de intensidad que debe respetarse para que ambos principios prevalezcan y no exista una decisión predeterminada que resuelva, en todos los casos, los asuntos; ya que ello implicaría la determinación de jerarquías entre los derechos que no pueden existir ya que eso nos situaría en un estado de franca inconstitucionalidad según lo establecido en el artículo primero de la Constitución Federal y contrario a las disposiciones internacionales en materia de derechos humanos.

37. En estos casos, el intérprete externo y los ius publicistas recomiendan realizar un juicio de ponderación que se rige por la exigencia de observar tres juicios: el juicio de idoneidad, el juicio de necesidad y el juicio de estricta proporcionalidad. La medida propuesta debe cumplir con los tres y la ausencia de uno sólo de ellos impediría la existencia del derecho, el cumplimiento de los tres permite identificar la medida indispensable que permita que los derechos en cuestión prevalezcan.

a. [bookmark: _Toc459214621][bookmark: _Toc476143569][bookmark: _Toc4075937]Juicio de idoneidad.

38. En el presente asunto, el derecho de acceso a la información se plantea a través de la solicitud del particular para obtener los documentos que avalen la certificación, experiencia previa a asumir el cargo en materia de transparencia, acceso a la información y protección de datos personales y habilidades de organización, comunicación, visión y liderazgo de los servidores públicos respecto de los cuales se requiere la información, dichos documentos se integran por una serie de elementos que se han descrito antes, cuya concurrencia simultánea permite acreditar tanto la ostentación del grado como la antigüedad del mismo y la identidad del titular de la patente, la ausencia de cualquiera de los elementos dificulta que el documento cumpla con el propósito para el cual fue expedido. Por lo tanto, acceder al documento íntegro es la medida idónea para que el particular satisfaga su interés de verificar que las personas que desempeñan tales cargos cumplen con los requisitos señalados en la ley, lo cual permite asegurar el ejercicio del control popular sobre los actos de gobierno, fortalece la cultura de la rendición de cuentas al acreditar que los funcionarios públicos cumplen con el perfil señalado en la ley para desempeñarlo y fortalecen el debate informado de la sociedad democrática. Restar cualquier elemento a la documental, reduce su valor y disminuye sensiblemente la información que aporta al debate público.
b) [bookmark: _Toc459214622][bookmark: _Toc476143570][bookmark: _Toc4075938]Juicio de Necesidad.

39. Para que el particular vea satisfecha su pretensión y su derecho sea respetado, es necesario que acceda al documento que acredita el grado académico y a todos los elementos que lo componen, el nombre asentado en el documento puede ser contrastado con cualquier otro documento en posesión del particular para verificar que se trate de la misma persona; lo mismo ocurre con el caso del año de expedición para efectos de acreditar la antigüedad de su expedición; y la fotografía permite apreciar que los rasgos físicos corresponden a la persona que ocupa la función pública, además de que es un elemento adicional para apreciar la posible antigüedad de la expedición, toda vez que es natural y razonable que los cambios en los rasgos físicos correspondan con el paso del tiempo entre la expedición del certificado, Título Profesional o la cédula profesional y el momento actual. Impedir el acceso a alguno de los elementos que integran dichos documentos resta todo su valor y utilidad para los propósitos legítimos del particular por lo que resulta necesario que se conserven en el documento que será entregado.
c) [bookmark: _Toc459214623][bookmark: _Toc476143571][bookmark: _Toc4075939]Juicio de estricta proporcionalidad.

40. La medida propuesta debe ser estrictamente proporcional y constituir la mínima afectación posible al otro derecho involucrado, de tal forma que el de protección de datos personales retroceda en la estricta e indispensable proporción para que el de acceso a la información prevalezca, sin que, desde luego, desaparezca el primero. En este caso es evidente que para que el particular pueda acceder al título profesional o a la cédula profesional con la finalidad de generarse los elementos necesarios que le permitan manifestar, de manera libre e informada, su expresión o sus ideas, y en este caso en particular para realizar el control popular de los actos de gobierno, es estrictamente necesario que acceda a los documentos que lo acrediten, los cuales se integra por una serie de elementos cuya concurrencia simultánea generan una certeza indudable. Por lo tanto, permitirle el acceso a las documentales íntegras es la medida estrictamente proporcional indispensable que satisface completamente estos requerimientos. Es la mínima necesaria ya que, por ejemplo, no traslada el requerimiento a otros datos adicionales que pudieran contenerse en, por ejemplo, certificados de estudios, entre los cuales podríamos señalar las calificaciones correspondientes a determinadas materias o algún otro elemento adicional.

41. En sentido contrario, testar la fotografía impide que el particular cuente con los elementos necesarios e indispensables para apreciar que las personas que ocupan dichos cargos corresponda con las señaladas como titulares de los documentos respectivos.

42. En consecuencia, es que resulta legítimo ordenar la entrega del o los documentos señalados en el resolutivo cuarto sin que se ordene testar la fotografía, con la finalidad de respetar plenamente el derecho del recurrente de acceso a la información.

43. Robustece a lo anteriormente expuesto, lo señalado por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información en el criterio 1/13 “Fotografía de una persona física que conste en su título o cédula profesional no es susceptible de clasificarse con carácter de confidencial” y el 5-09 “Fotografía de servidores públicos es un dato personal confidencial”, el segundo de los cuales reconoce que esto se aplica “salvo en los casos que se detecten circunstancias particulares que ameriten un tratamiento singular del caso en cuestión”.

44. Vale la pena acudir a criterios de interpretación constitucional bajo el recurso del intérprete externo, según lo recomienda el Dr. Nestor Pedro Sagüés.[footnoteRef:2] Para ello se acude a la interpretación de las más Altas Cortes, en primer lugar el Tribunal Constitucional Alemán y en segundo término el Tribunal de Estrasburgo. [2:  SAGÜÉS, Néstor Pedro. “La interpretación judicial de la Constitución. De la Constitución nacional a la Constitución convencionalizada”. México, Coed. Porrúa e Instituto Mexicano de Derecho Procesal Constitucional. 2013. Págs. 263 y 264.] 


45. El Tribunal Constitucional Alemán en su sentencia sobre el espionaje acústico masivo, de 3 de marzo de 2004 (BVerfGE 190, 279) señala:

“a) Para ver si una medida limitadora de derechos fundamentales es proporcionada, resulta decisiva la intensidad de la injerencia. Por ello es de importancia saber cuántas personas se ven afectadas y cuán intensas son las afecciones, y si estas personas han dado motivos para ello (vid. BVerfGE 100, 313, 376). El peso de la afectación depende de si los afectados permanecen anónimos como personas, de qué circunstancias y contenidos de la comunicación pueden ser abarcados y que perjuicios amenazan a los titulares de derechos fundamentales desde la medida de vigilancia o que ellos razonablemente temen (vid. BVerfGE 100, 313, 376; 107, 299, 320). Además, la situación también es diferente dependiendo de si las medidas de investigación tienen lugar en una vivienda privada o en espacios industriales o comerciales y de si se ven afectados terceros no sospechosos y del número de estos”.[footnoteRef:3] [3:  La versión en español de la resolución se obtiene de ALÁEZ CORRAL, Benito y ÁLVAREZ ÁLVAREZ, Leonardo. “Las decisiones básicas del Tribunal Constitucional Federal Alemán en las encrucijadas del cambio de milenio”. Madrid. Coed. Centro de Estudios Políticos y Constitucionales y Boletín Oficial Español. 2008. Págs. 179 y 180.] 


46. Por su parte el Tribunal Europeo de Derechos Humanos, al analizar temas relacionados con el uso de fotografías ha centrado su análisis en determinar el ámbito en el que éstas se localizan, según se aprecia en la sentencia del Asunto Von Hannover c. Alemania, de 24 de junio de 2004, señalando lo siguiente:

“52. En el caso de fotografías, la Comisión, para determinar el alcance de la protección que otorga el artículo 8 contra la injerencia arbitraria de las autoridades públicas, examinó si eran referentes a un ámbito privado o a incidentes públicos, y si los elementos así obtenidos estaban destinados a un uso limitado o podían ser accesibles al público en general (ver, mutatis mutandis, Sentencia Friedl contra Austria de 31 de enero de 1995, serie A núm. 305-B, acuerdo amistoso, Dictamen de la Comisión, pg. 21, aps. 49-52, PG y JH anteriormente citada, ap. 58 y Peck, previamente citada, ap. 61)”.[footnoteRef:4] [4:  La versión en español de la sentencia puede consultarse en SARMIENTO, Daniel et al. Las sentencias básicas del Tribunal Europeo de Derechos Humanos. Estudio y Jurisprudencia. Navarra. Coed. Thomson y Civitas, 2007. Pág. 465.] 


47. En el presente recurso, puede señalarse que la expedición de un certificado, título profesional, cédula o documento análogo tienen como finalidad el acreditar que una persona determinada cuenta con grado académico respectivo o experiencia profesional, lo que resulta indispensable para efectos de su práctica laboral toda vez que es perfectamente razonable que, aún en terreno de las relaciones entre particulares, cuando establezca cualquier relación de prestación de servicios, la contraparte contratante ejerza su derecho a verificar que la persona con la que está estableciendo una relación determinada, cuenta con la experiencia o el grado académico respectivo, lo que debería de constituir una obligación agravada de comprobación del perfil profesional cuando la prestación de los servicios profesionales se sitúa en el ámbito de la esfera pública en cargos que no son resultado de un proceso de elección popular, sino que se ubican en la esfera de la administración pública y, más aún, cuando se trata de cargos directivos que, para ser ocupados, deben cumplir con determinados requisitos expresamente señalados por la ley.

48. Es en atención a las consideraciones antes señaladas que un certificado, el título profesional, la cédula profesional o bien un documento análogo se integran por un conjunto de elementos cuya concurrencia simultánea permiten identificar clara e indubitablemente que una persona determinada cuenta con título para desempeñar una profesión. Para que el particular pueda acceder en plenitud a su derecho de acceso a la información pública, debería de entregársele el documento integro, es decir, sin que se teste ninguno de sus elementos, actuar de forma contraria resulta una carga desproporcionada que limita su derecho, afecta el ejercicio de control popular de los actos de gobierno, debilita el debate público informado que, a la larga, sólo puede contribuir al fortalecimiento de la sociedad democrática.

49. Por otra parte, se considera muy importante precisar si existe fuente obligacional para los servidores públicos antes enunciados de contar con título profesional y certificado de competencia laboral para el ingreso y ejercicio de la función pública que les ha sido encomendada.

[bookmark: _Toc4075940]I.II. De los requisitos exigidos para algunos servidores públicos en la administración municipal.

50. [bookmark: _Toc458528990][bookmark: _Toc473812227]Bajo ese tenor tenemos que la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México en su artículo 47 establece como requisitos para ingresar al servicio público, entre otros:
ARTÍCULO 47. Para ingresar al servicio público se requiere: 
…
VIII. Cumplir con los requisitos que se establezcan para los diferentes puestos; 
IX. Acreditar por medio de los exámenes correspondientes los conocimientos y aptitudes necesarios para el desempeño del puesto; 
…
51. En ese orden de ideas, el artículo 87 de la Ley Orgánica Municipal del Estado México advierte que “Para el despacho, estudio y planeación de los diversos asuntos de la administración municipal, el ayuntamiento contará por lo menos con la secretaría del ayuntamiento, la tesorería municipal, la Dirección de Obras Públicas o equivalente y la Dirección de Desarrollo Económico o equivalente”.

52. Bajo ese tenor el artículo 32 de la Ley Orgánica Municipal del Estado México, señala:
Artículo 32.- Para ocupar los cargos de Secretario, Tesorero, Director de Obras Públicas, Director de Desarrollo Económico, o equivalentes, titulares de las unidades administrativas y de los organismos auxiliares se deberán satisfacer los siguientes requisitos: 
…
IV. Acreditar ante el Presidente o ante el Ayuntamiento cuando sea el caso, el tener los conocimientos suficientes para poder desempeñar el cargo; contar con título profesional o experiencia mínima de un año en la materia, para el desempeño de los cargos que así lo requieran; 
V. En los otros casos, acreditar ante los mencionados en la fracción anterior, contar preferentemente con carrera profesional concluida o en su caso con certificación o experiencia mínima de un año en la materia.
53. Además, en los artículos 92 fracción IV y 96 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, establecen que para ser Tesorero y Secretario del Ayuntamiento, se requiere además de los requisitos establecidos en el artículo 32 de la Ley Orgánica que nos ocupa, contar un año de experiencia y una certificación de competencia laboral expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México, dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicien sus funciones, por lo que concierne al Contralor Municipal el artículo 113 de la Ley Orgánica citada señala expresamente que se deberá cumplir con los requisitos que se exigen para ser tesorero municipal, a excepción de la caución correspondiente.

54. Aunado a los requisitos ya señalados, específicamente para el caso del Tesorero Municipal y del Contralor, resulta necesario contar con título profesional en las áreas jurídicas, económicas o contable-administrativas.

55. Por lo anteriormente expuesto aún no es exigible para el Secretario del Ayuntamiento, Tesorero Municipal y Contralor Interno Municipal que se cuente con la documentación soporte que acredite que los servidores públicos en cuestión cumplen con el requisito establecido en en los artículos 92 fracción IV, 96 fracción I y 113 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, porque aún no han transcurrido seis meses de haber entrado en funciones[footnoteRef:5], no obstante lo anterior, si al momento de dar cumplimiento a la presente resolución ya cuenta con las certificaciones mencionadas, deberá hacer entrega de las mismas. [5:  De conformidad con el Bando Municipal de Acambay de Ruíz Castañeda consultable en la página electrónica http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/bdo/bdo2019/bdo001.pdf.pdf la presente administración municipal fue conformada a partir del presente año y durará en su encargo hasta el año 2021.] 


56. En cuanto a la Unidad de Transparencia cabe apuntar que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece como requisitos que habrá de cumplir su responsable, los siguientes:

Artículo 57. El responsable de la Unidad de Transparencia deberá tener el perfil adecuado para el cumplimiento de las obligaciones que se derivan de la presente Ley. Para ser nombrado titular de la Unidad de Transparencia, deberá cumplir, por lo menos, con los siguientes requisitos: 
I. Contar con conocimiento o, tratándose de las entidades gubernamentales estatales y los municipios certificación en materia de acceso a la información, transparencia y protección de datos personales, que para tal efecto emita el Instituto; 
II. Experiencia en materia de acceso a la información y protección de datos personales; y 
III. Habilidades de organización y comunicación, así como visión y liderazgo.

57. De la norma citada se puede concluir que para ser nombrado titular de la Unidad de Transparencia tratándose de los municipios se debe contar con la certificación en materia de acceso a la información, transparencia y protección de datos personales, que para tal efecto emita éste Instituto, sin embargo como se puede observar en la convocatoria enviada por el SUJETO OBLIGADO el proceso de certificación contará con un registro en línea, a través de la plataforma diseñada para tal efecto, en el periodo del 21 al 31 de enero de 2019 (días naturales), la evaluación en el estandar de competencia es presencial y se llevará a cabo entre el 8 de abril y el 13 de junio de 2019, conforme a la programación acordada con el candidato, el dictamen del juicio de competencia se comunicará, de manera particular a cada candidato, a través del correo electrónico provisto durante el registro, a más tardar el 21 de junio de 2019 y el certificado correspondiente se entregará 30 días hábiles después de la fecha del dictamen, por lo que si bien no resulta exigible que cuente aun con dicha información pero sí un documento análogo que acredite experiencia en materia de acceso a la información y protección de datos personales.

[bookmark: _Toc465246434][bookmark: _Toc4075941]II. De la versión pública.

58. Es de señalar, que por lo que hace a las versiones públicas, el SUJETO OBLIGADO debe cumplir con las formalidades exigidas en la Ley, por lo que para tal efecto emitirá el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII, 122[footnoteRef:6], 135[footnoteRef:7] y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con el cual sustentara de forma fundada y motivada la clasificación de datos y con ello la "versión pública" de los documentos materia de la solicitud. [6:  Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título.
Los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en la Ley General y, en ningún caso, podrán contravenirla.
Los titulares de las áreas de los sujetos obligados serán los responsables de clasificar la información, de conformidad con lo dispuesto en la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables.
]  [7:  Artículo 135. Los lineamientos generales que se emitan al respecto en materia de clasificación de la información reservada y confidencial y, para la elaboración de versiones públicas, serán de observancia obligatoria para los sujetos obligados.] 


59. La clasificación total o parcial de la información requerida, mediante solicitud de acceso a la información pública, constituye una restricción al derecho humano de acceso a la información. Como reiteradamente han dicho, diversos órganos jurisdiccionales, ningún derecho es absoluto[footnoteRef:8] aunque cualquier límite o restricción, para ser legítimo, debe reunir con tres requisitos: primero, debe de estar establecida en un ordenamiento legal, antes de su aplicación; debe de corresponder a un fin legítimo y ser estrictamente proporcional con el principio o valor que se pretende preservar.[footnoteRef:9] En este caso, la clasificación total o parcial de la información es un supuesto que tanto la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en adelante, la Ley General, como la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en adelante, la Ley Estatal, establecen, y agotar el procedimiento legalmente establecido, es precisamente lo que permite acreditar el cumplimiento de los otros dos requisitos. [8:  RESTRICCIONES A LOS DERECHOS FUNDAMENTALES. ELEMENTOS QUE EL JUEZ CONSTITUCIONAL DEBE TOMAR EN CUENTA PARA CONSIDERARLAS VÁLIDAS. Ningún derecho fundamental es absoluto y en esa medida todos admiten restricciones. Sin embargo, la regulación de dichas restricciones no puede ser arbitraria. Para que las medidas emitidas por el legislador ordinario con el propósito de restringir los derechos fundamentales sean válidas, deben satisfacer al menos los siguientes requisitos: a) ser admisibles dentro del ámbito constitucional, esto es, el legislador ordinario sólo puede restringir o suspender el ejercicio de las garantías individuales con objetivos que puedan enmarcarse dentro de las previsiones de la Carta Magna; b) ser necesarias para asegurar la obtención de los fines que fundamentan la restricción constitucional, es decir, no basta que la restricción sea en términos amplios útil para la obtención de esos objetivos, sino que debe ser la idónea para su realización, lo que significa que el fin buscado por el legislador no se pueda alcanzar razonablemente por otros medios menos restrictivos de derechos fundamentales; y, c) ser proporcional, esto es, la medida legislativa debe respetar una correspondencia entre la importancia del fin buscado por la ley, y los efectos perjudiciales que produce en otros derechos e intereses constitucionales, en el entendido de que la persecución de un objetivo constitucional no puede hacerse a costa de una afectación innecesaria o desmedida a otros bienes y derechos constitucionalmente protegidos. Así́, el juzgador debe determinar en cada caso si la restricción legislativa a un derecho fundamental es, en primer lugar, admisible dadas las previsiones constitucionales, en segundo lugar, si es el medio necesario para proteger esos fines o intereses constitucionalmente amparados, al no existir opciones menos restrictivas que permitan alcanzarlos; y en tercer lugar, si la distinción legislativa se encuentra dentro de las opciones de tratamiento que pueden considerarse proporcionales. De igual manera, las restricciones deberán estar en consonancia con la ley, incluidas las normas internacionales de derechos humanos, y ser compatibles con la naturaleza de los derechos amparados por la Constitución, en aras de la consecución de los objetivos legítimos perseguidos, y ser estrictamente necesarias para promover el bienestar general en una sociedad democrática. 
1a./J. 2/2012 (9a.). Primera Sala. Decima Época. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro V, Febrero de 2012, Pág. 533.  ]  [9:  “67. Según se ha interpretado por la jurisprudencia interamericana, el artículo 13.2 de la Convención Americana exige el cumplimiento de las siguientes tres condiciones básicas para que una limitación al derecho a la libertad de expresión sea admisible: (1) la limitación debe haber sido definida en forma precisa y clara a través de una ley formal y material, (2) la limitación debe estar orientada al logro de objetivos imperiosos autorizados por la Convención Americana, y (3) la limitación debe ser necesaria en una sociedad democrática para el logro de los fines imperiosos que se buscan; estrictamente proporcionada a la finalidad perseguida; e idónea para lograr el objetivo imperioso que pretende lograr”. Relatoría Especial para la Libertad de Expresión, Comisión Interamericana de Derechos Humanos. Marco jurídico interamericano sobre el derecho a la libertad de expresión. Párr. 67. ] 


[bookmark: _Toc500422379][bookmark: _Toc504070607][bookmark: _Toc505173986][bookmark: _Toc4075942]III. Requisitos previos.

60. Los artículos 122 y 100 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que los sujetos obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación y que son los titulares de las áreas los encargados de clasificar la información. En consecuencia, son los titulares de las áreas que administran la información los que aprueban su clasificación y no el Comité de Transparencia. Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata (nombre, registro federal de contribuyentes, edad, fotografía, entre otros) que forme parte de algún documento o el documento que se pretende reservar (contrato, licencia, póliza, entre otros), señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).

61. Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente, por el que se realiza dicha clasificación, a saber, cuando se atiende una solicitud de acceso a la información, porque lo determina una autoridad competente o porque se va a generar una versión pública para cumplir con sus obligaciones.

62. El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, según lo disponen los artículos 134 y 108 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área,  sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

[bookmark: _Toc500422380][bookmark: _Toc504070608][bookmark: _Toc505173987][bookmark: _Toc4075943]IV. Supuestos de clasificación.
63. Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.

64. Mientras que los artículos 143 y 116 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable; 
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y 
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello. 
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública. 
65. Mientras que los artículos 130 y 105 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe de realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.

66. Como consecuencia de lo anterior, el sujeto obligado debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje[footnoteRef:10] para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información. [10:  “De continuo hacemos un tipo de juicios que podemos llamar de encaje, y que dan lugar a enunciados del tipo ‘x es un Y’. Si sabemos o asumimos que todos los objetos o seres que reúnen las propiedades a, b y c pertenecen al conjunto de los J, cada vez que encontramos uno que tiene esas tres propiedades decimos que es un J. Y también incorporamos excepciones, como cuando asumimos que no pertenece a la categoría de los J el ser que tiene la propiedad d, aunque tenga cualesquiera otras. Entonces, de un x que tenga las propiedades  a, b, c y d diremos que no es un J. Todo esto, en verdad, son obviedades, casi perogrulladas, pero veremos que conviene aquí explicitarlas e ir paso a paso.
“También en el campo general de lo normativo realizamos, todo el rato, juicios de encaje, sea respecto de acciones, de estados de cosas o de sujetos. Si en el sistema normativo de referencia asumimos que el homicidio es una acción consistente en matar a otro de modo intencional o imprudente, calificaremos como homicidio la acción por la que A mató a B intencional o imprudentemente…
 “En la teoría jurídica más tradicional, a esos que he llamado juicios de encaje se les llama subsunciones o juicios de subsunción. Subsunciones o juicios de encaje de ese tipo, positivos o negativos, los hacemos sin parar en todo el ámbito de lo normativo, no sólo en el del derecho” GARCÍA AMADO, Juan Antonio. “¿Qué es ponderar? Sobre implicaciones y riesgos de la ponderación” en Revista Iberoamericana de Argumentación, No. 13, 2016. Pp 1-19. ] 


67. Una vez hecho lo anterior, se remite la información al Titular de la Unidad de Transparencia, con el acuerdo de clasificación correspondiente, para que sea sometido al conocimiento del Comité de Transparencia.
[bookmark: _Toc500422381][bookmark: _Toc504070609][bookmark: _Toc505173988][bookmark: _Toc4075944]V. La intervención del Comité de Transparencia.
[bookmark: _Toc500422382][bookmark: _Toc504070610][bookmark: _Toc505173989][bookmark: _Toc4075945]A. Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.

68. El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos 128 y 103 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, y la fracción III del numeral Segundo de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en adelante los Lineamientos Generales, cuenta con las facultades para confirmar, modificar o revocar la clasificación de la información que ha hecho el titular del área que administra la información. Por lo tanto, el Comité no aprueba la clasificación, sino que revisa lo que ha hecho el titular del área y confirma, modifica o revoca la decisión a través de un acuerdo.


69. Evidentemente, esta decisión implica una restricción a un derecho humano, por lo tanto, puede generar un agravio al particular y, en consecuencia, es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello, es decir, que cumpla con el principio de reserva de ley,  por lo que no está demás señalar que el artículo 45 de la Ley Estatal, claramente señala que el Comité de Transparencia, legalmente facultado para emitir el acuerdo de clasificación, se integra por el Titular de la Unidad de Transparencia, el responsable del área coordinadora de archivos y el titular del órgano interno de control, integrado siempre por un número impar y que no debe de existir dependencia jerárquica entre sus integrantes. Cualquier otra composición del Comité puede generar vicios de legalidad de origen en el acto que restringe un derecho humano.

70. La decisión de confirmar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo aprobado por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.

[bookmark: _Toc500422383][bookmark: _Toc504070611][bookmark: _Toc505173990][bookmark: _Toc4075946]B. Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación.
71. Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley nos aporta mayores luces para cumplir con dicha acreditación. En los artículos 131 y 105 segundo párrafo de la Ley Estatal y de la Ley General respectivamente, y el lineamiento sexagésimo segundo de los Lineamientos Generales, al señalar que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 

72. De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.

73. Han sido vastos los estudios doctrinarios relativos a estos derechos fundamentales y al principio de legalidad en ellos contenidos; como ejemplo, el procesalista José Ovalle Fabela, en su obra “Garantías Constitucionales del Proceso”, refiere que “...la garantía de fundamentación impone a las autoridades el deber de precisar las disposiciones jurídicas que aplican a los hechos de que se trate y que sustenten su competencia, así como de manifestar los razonamientos que demuestren la aplicabilidad de dichas disposiciones, todo lo cual se debe traducir en una argumentación o juicio de derecho. Pero de igual manera, la garantía de motivación exige que las autoridades expongan los razonamientos con base en los cuales llegaron a la conclusión de que esos hechos son ciertos, normalmente a partir del análisis de las pruebas, lo cual se debe exteriorizar en una argumentación o juicio de hecho....”[footnoteRef:11] [11:  Tribunales Colegiados de Circuito. Novena Epoca. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo III, marzo de 1996. Pág 769. Consultado en http://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Documentos/Tesis/203/203143.pdf  el viernes 16 de junio de 2017.] 


74. Por su parte, el intérprete judicial del país ha establecido una jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.
Amparo directo 194/88. Bufete Industrial Construcciones, S.A. de C.V. 28 de junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto González Álvarez.
Revisión fiscal 103/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 18 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Alejandro Esponda Rincón.
Amparo en revisión 333/88. Adilia Romero. 26 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Enrique Crispín Campos Ramírez.
Amparo en revisión 597/95. Emilio Maurer Bretón. 15 de noviembre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguel Goyzueta. Secretario: Gonzalo Carrera Molina.
Amparo directo 7/96. Pedro Vicente López Miro. 21 de febrero de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: María Eugenia Estela Martínez Cardiel. Secretario: Enrique Baigts Muñoz.
75. Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

76. En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.

77. En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.

a) Condiciones especiales de la clasificación de la información como confidencial.
78. Los artículos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, establecen que aun tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, incluso sin solicitar el consentimiento de su titular, cuando dichos datos correspondan a los siguientes supuestos: 
I. La información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público;
II. Por Ley tenga el carácter de pública;
III. Exista una orden judicial; 
IV. Por razones de seguridad pública, o para proteger los derechos de terceros, se requiera su publicación; o 
V. Cuando se transmita entre sujetos obligados y entre éstos y los sujetos de derecho internacional, en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales, siempre y cuando la información se utilice para el ejercicio de facultades propias de los mismos. 
79. En el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar la prueba de interés público, considerando también que como recientemente ha discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores públicos nos encontramos sujetos a un régimen menor de protección.

80. Pero si la información que se pretende clasificar como confidencial no se encuentra en los supuestos antes señalados y es posible, se deberá consultar al titular de los datos si permite o no el acceso. De no ser posible, la realización de la consulta, procede, fundando y motivando, la clasificación.

81. Lo anterior, es de suma importancia, ya que los SUJETOS OBLIGADOS, deben proteger los datos personales que consten en las documentales que entregan, toda vez que es su responsabilidad elaborar las versiones públicas de la información en ellos contenida y a su vez los documentos que se ponen a la vista, en ese sentido, todos los documentos que proporcionan desde su respuesta, en su informe o en alcance al mismo hasta el cumplimiento de la resolución misma, deben de ser revisados y analizados con detenimiento para que en caso de contener información susceptible de ser clasificada, se elaboren las versiones públicas correspondientes tal y como lo dispone la normatividad aplicable, de tal manera que en una correcta ponderación del derecho al acceso a la información pública y el derecho a la protección de datos personales ambos prevalezcan.


[bookmark: _Toc475014715][bookmark: _Toc475381194][bookmark: _Toc490155969][bookmark: _Toc490734332][bookmark: _Toc491854740][bookmark: _Toc494991893][bookmark: _Toc513664628][bookmark: _Toc4075947]R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 00278/INFOEM/IP/RR/2019, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.
[bookmark: _Toc477891768][bookmark: _Toc477891858][bookmark: _Toc481576259][bookmark: _Toc492590391][bookmark: _Toc462653937][bookmark: _Toc453696502][bookmark: _Toc454301155]SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Acambay de Ruíz Castañeda y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en versión pública, la siguiente información:
a) Título profesional del Tesorero, Secretario del Ayuntamiento, Contralor Interno Municipal; y la responsable de la Unidad de Transparencia sin testar la fotografía.
b) Certificación de competencia laboral del Tesorero Municipal ya entregada en respuesta sin testar la fotografía.
c) Certificación de competencia laboral del Secretario del Ayuntamiento y Contralor Interno Municipal expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México.
d) Documento que acredite experiencia en materia de acceso a la información y protección de datos personales de la responsable de la Unidad de Transparencia.
e) Currículum Vitae del Tesorero, Secretario del Ayuntamiento, Contralor Interno Municipal; y la responsable de la Unidad de Transparencia ya enviados en respuesta pero sin testar la fotografía.

Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen.
Para el caso, que la información que se ordena en el inciso c) no haya sido generada poseída o administrada, el SUJETO OBLIGADO, deberá manifestar de manera precisa y clara las razones que expliquen las causas por las cuales no se haya generado, poseído o administrado.

[bookmark: _Toc460947013]TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

CUARTO. Notifíquese a ----------------------- la presente resolución.

[bookmark: _GoBack]QUINTO. Se hace del conocimiento de ------------------------ que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR EMITIENDO VOTO PARTICULAR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ;  JAVIER MARTÍNEZ CRUZ EMITIENDO VOTO PARTICULAR Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA DÉCIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA VEINTISÉIS (26) DE MARZO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.




	Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica) 


	Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)
	José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)


	
Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica)
	
Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)

	

Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)



Esta hoja corresponde a la resolución de veintiséis (26) de marzo de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión 00278/INFOEM/IP/RR/2019.
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LISTADO DE FRACCIONES
i El directorio de todos los.

servidores piblicos
. .- FRACCION VIl
El directorio de todos los servidores publicos
FRACCION Vi Ar Registros Descarpa

Ejercicio 2019 OficialiaMe 1 +

AArea: Secretaria del Ayuntamiento

Mostrando 1 1 de 1 registros

MOSTRAR T0DO

Registro: 001

+
+
+
+
+
+
+
+
+
Fecha de inicio del periodo que se informa : 011012019
Fecha de término del periodo que se informa : 311032019 2
Clave o nivel del puesto : SHA0D1 +
Denominacion del cargo o nombramiento otorgado : Tuarde Secrearia +
Nombre : Efrain +
Primer apelldo : Moraies +
Segundo apeliido : Fiores =
Area o unidad administrativa de adscripcion : Secretaria el Ayuntamierto =
Fecha de alta en el cargo : 0110112019 %
+
+
+
+
+
+
+
+
+
+
+
+
+
+
+
+
+
3

Tipo de vialidad : Cale
Nombre de vialidad : Plaza Hidalgo 1
Nimero Exterior : 1
Nimero Interior : sin 1
Tipo de asentamiento : Colonia

Nombre del asentamiento : Centro

Nombre de la entidad federativa : MEXICO

Nombre del municipio : ACAMBAY DE RUIZ CASTAREDA

Nombre de la localidad : VILLA DE ACAMBAY DE RUZ CASTAREDA
Cadigo postal : 50300

Niimero (s) de teléfono oficial y extensi6n : (718) 10 100 00- 312
Correo electronico oficial : secretaria_ayuntamientc20162013@hotmail com
Area responsable de Ia informacion : Direccién de Administracion

Fecha de validacion : 2019-03-05 19:42:41.0

Fecha de actualizacion : 2018-02.25 1220:23.0

Nota:

Mostrando 1l 1 de 1 registros
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FRACCION Vi Area  Registros Descarga
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‘Area: Contraloria Interna Municipal
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Registro: 001

+
+
+
+
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+
+
Fecha de inicio del periodo que se informa : 011012019
Fecha de término del periodo que se informa : 311032019 2
Clave 0 nivel del puesto : DIRO01 +
Denominacion del cargo o nombramiento otorgado : Tularde la Conlraloria nfema Muricial +
Nombre : Omar +
Primer apelldo : Lopez +
Segundo apellido : Genvacio =
Area o unidad administrativa de adscripcion : Contralora nfema Muricipal =
Fecha de alta en el cargo : 0110112019 %
+
+
+
+
+
+
+
+
+
+
+
+
+
+
+
+
+
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Tipo de vialidad : Cale
Nombre de vialidad : Plaza Hidalgo 1
Nimero Exterior : 1
Nimero Interior : sin 1
Tipo de asentamiento : Colonia

Nombre del asentamiento : Centro

Nombre de la entidad federativa : MEXICO

Nombre del municipio : ACAMBAY DE RUIZ CASTAREDA

Nombre de la localidad : VILLA DE ACAMBAY DE RUZ CASTAREDA
Cadigo postal : 50300

Niimero (s) de teléfono oficial y extensién : (718) 10 100 00- 306
Correo electronico oficial : contraloriainmpal.16. 13a@gmail com
‘Area responsable de Ia informacion : Direccién de Administracion
Fecha de validacion : 201-03-05 18:22.00.0

Fecha de actualizacion : 2018-02:25 1230:01.0

Nota:

Mostrando 1l 1 de 1 registros
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LISTADO DE FRACCIONES
i El directorio de todos los.
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. .- FRACCION VIl
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FRACCION Vi Area  Registros Descarga
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‘Area: Tesoreria Municipal
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MOSTRAR T0DO

Registro: 001

+
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+
Fecha de inicio del periodo que se informa : 011012019
Fecha de término del periodo que se informa : 311032019 2
Clave 0 nivel del puesto : TES001 +
Denominacion del cargo o nombramiento otorgado : Tesorero Muricipal +
Nombre : ABEL +
Primer apellido : AGUILAR +
Segundo apellido : CONCEPCION =
Area o unidad administrativa de adscripcion : Tesorera Municial =
Fecha de alta en el cargo : 0110112019 %
+
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+
+
+
+
+
+
+
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Tipo de vialidad : Cale
Nombre de vialidad : Plaza Hidalgo 1
Nimero Exterior : 1
Nimero Interior : sin 1
Tipo de asentamiento : Colonia

Nombre del asentamiento : Centro

Nombre de la entidad federativa : MEXICO

Nombre del municipio : ACAMBAY DE RUIZ CASTAREDA

Nombre de la localidad : VILLA DE ACAMBAY DE RUZ CASTAREDA
Cadigo postal : 50300

Nimero (s) de teléfono oficial y extensién : (718) 10 100 00- 214
Correo electrénico oficial : acambaytesoreria85@outook com

‘Area responsable de Ia informacion : Direccién de Administracion
Fecha de validacion : 2019-03-05 19:42:41.0

Fecha de actualizacion : 2018-02:25 11:01:35.0

Nota:

Mostrando 1l 1 de 1 registros
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Fecha de término del periodo que se informa : 30/092019 2
Clave o nivel del puesto : AD100 +
Denominacion del cargo o nombramiento otorgado : Tiar de la Unidad de Transparencia +
Nombre : Ley Arely +
Primer apelldo : Chévez +
Segundo apellido : Ruiz =
Area o unidad administrativa de adscripcion : Unidad de Transparencia =
Fecha de alta en el cargo : 0110112019 %
+
+
+
+
+
+
+
+
+
+
+
+
+
+
+
+
+
3

Tipo de vialidad : Cale
Nombre de vialidad : Plaza Hidalgo 1
Nimero Exterior : 1
Nimero Interior : sin 1
Tipo de asentamiento : Colonia

Nombre del asentamiento : Centro

Nombre de la entidad federativa : MEXICO

Nombre del municipio : ACAMBAY DE RUIZ CASTAREDA

Nombre de la localidad : VILLA DE ACAMBAY DE RUZ CASTAREDA
Cadigo postal : 50300

Nimero (s) de teléfono oficial y extensi6n : (718) 10 100 00 302
Correo electronico oficial : acambay@itaipem.org.mx

‘Area responsable de Ia informacion : Direccién de Administracion
Fecha de validacion : 2018-03-05 15:56:45.0

Fecha de actualizacion : 2018-01-30 10:01:53.0

Nota:
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